
Con esta fecha comunico al Inspector gene
ral de Milicias la Real Orden siguiente: 

„ Atendiendo el Rey á que el servicio que 
hacen los Regimientos Provinciales quando las 
circunstancias exigen que se pongan sobre las 
armas es igual al de los Cuerpos Veteranos, 
y con arreglo á lo que se expresa en sus Des
pachos , se ha servido mandar (conformándose 
con lo que V. E . propuso sobre este punto en 15 
del mes pasado), que desde ahora en adelan* 
te disfruten los individuos de dichos Cuerpos 

que se pongan al servicio con destino á campa-
ña 9 guarnición 6 acantonamiento? 

Lo traslado á V. de Real orden para 
su noticia y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1 f 99. 




